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3S. MM. el Bey y la Rki.na Regente 
(9‘ D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
’u su importante salud.

Ministerio de Fomento.

REAL ORLEN

Vacante en la Escuela especial de 
Veterinaria de Córdoba la cátedra de 
Física, Química ó Historia natural ve
terinarias con relación á los animales 
y sus agentes exteriores;

3. M. el Ruv (Q. D. G,), y en su 
nombre la Reina Regante del Reino, 
ha tenido á bien disponer se provea 
pf>r oposición, conforme á lo dispuesto 
®n el artículo 19 del reglamento de es- 
^^9 Escuelas de 2 de Julio de 1871 y el 
^'gente de oposiciones de 2 de Abril 
^6 1876.

De Real orden lo digo á V. I. para 
9u con ocimi en to y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid 
1-* de Febrero de 1889,—J. Xi^utinu.— 
Sr. Director general de Instrucción 
pública.

GOBlERÑoTílÍdL”
os LA

-<-ÍOVINClA DE CORDOBA

Circular núm. 351.

Denunciadas por la Guardia civil 
9 puesto de Oabra varias faltas y 

abusng cometidos por loe dueños de 
^8 carruajes que hacen el servicio pú
blico desde dicha ciudad á la de Agui
ar, infringiendo las disposiciones del 
SegUmento de 13 de Mayo de 1857, 
he dispaesto, con arreglo al art. 36 del 
mismo, imponer la multa de 20 p48e. 
tas á D. Martín Beltrán y Beltrán, Don 
Manuel Aparicio y D. Pedro Corpas 

8sas, como dueños de dichos ca 
rruajes.

Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial en cumpli
miento de lo preceptuado an las Reales 
órdenes de 27 de Noviembre de 1358, 
13 de Mayo dal 69 y otras varias dis- 
poaicionaa legales sobre la materia.

Córdoba Ití de Febrero de 1889.
El Gobornidor,

.losi do fferedia.

Núm. 349,

SECCIÓN DE FOMENTO

* MINAS

Por D. .Juan Sánchez Rodríguez, en 
representación da D, Valartín Gesse 
Civet, se han presentado con fecha de 
hoy dos iustauoia.s solicitando la re
nuncia de loa expedientes mineros de 
su propiedad, áa Salud, núm. 2.628, 
y La Vei-dad, núm. 2.627, ambos en tér
mino de Córdoba, los que lo han sido 
admití los, quedando por lo tanto fran
co y registrable el terreno que dichos 
registros ocupaban.

Lo que se anuncia por medio deeste 
periódico oficial para conocimiento del 
público

Córdoba 16 de Febrero de 1889.
El dob ere udor

José da Heredia.

AYUNTA M í ENrOS

Montoro.

Núm. 32?.

Extracto do los acuerdos tomados por el 
Ilustro Ayautumicuto de esta ciudad en 
oí mes de Diciembre de 1888.

Sesión extraordinaria del día 3 de Di- 
cie'mb‘'e de 1S38.

PBESIOSNCIA DEL SH. ALCALDE D. FRANCISCO 
B MERO NUfio.

Declarar cobrables varias partidas 
quo resultan en descubierto por contri
bución territorial respectivas al año 
económico de 1887 á 88; que relación 
de ellas se pase por la Presidencia á la 
Administración subalterna de Hacien
da de este partido pava que certifique

de las fincas amillaradas á nombre de 
■ los deudores,, á fin de que el Comisio-- 
. nado de apremios continúa los proce

dimientos de tercer grado contra los 
. morosos, y fallidas otras de diferentes 
: períodos por el mismo concepto y ei 
: de sal, y quo 80 fijon al público lista 
- nominal de éstas, por término de cinco 
‘ días, en que se oirán las reolamaoiones 
i que se presenten.

Sesión ordinaria del mismo día, 
í
i POBSIDEKOIA Dí L SR. ALCAIDE D. FRANCISCO 

ROMERO NUÑO

' Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

■ Aprobar y disponer el pago de va- 
5 rías cuentas de servicios prestados al 
' Municipio.
i Aprobar dos cuentas presentadas por 
j D. Sebastián Díaz; una de 129 pes?tab 
: 88 céntimos, por materiales y jornales 
; de nna ceballería, invertidos en la com- 
' posición del empedrado de las calles de 
; esta ciudad, y otra de 100 pesetas por 
• abonos y sus portes para el paseo de la 

Virgen de Gracia.
Aprobar asimismo otra cuenta, im

portante 426 pesetas, de'los jornalesy 
t materiales empleados en el ensanche y 
1 reparación del cementerio de la aldea 
' de Azud,
j AutorÍ*ar el pago de otra cuenta, as- 
; cedente à 240 pesetas 87 céntimos, de 
; los gastos hechos para asonar el real 
i de la feria de esta población.
’ Abonar del capítulo de imprevistos 
' 50 pesetas al recaudador de los fondos 

y derechos do la Asociación general 
; de Ganaderos del Reino por la annalÍ* 
i dad vencida en Febrero próximo pa

sado.
i Aprobar la cuenta rendida por el 
! Administrador del impuesto de con

sumes de la recaudación obtenida en el 
. mes de Octubre último por cupo del 
* Tesoro y arbitrios municipales.

También fué aprobada la producida 
por el mismo Administrador del mate
rial y demás gastos originados en sus 
oficinas, respectiva al referido período.

Aprobar el extracto de los acuerdos 

tomadog por la Oorporarión en el mea 
de Octubre últimb, y día poner ge remi
ta al limo. Sr. Q-obemador civil para 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Pasar á informe de la Comiaión de 
Toinento la instancia de Pedro Oaroía 
Montilla, solicitando el empalme de la 
oloaea de la calle Cordoneros coa la de 
Domingo de Lara, para evitar la ser- 
vidumb^ de paso constituida sobra 
casa de au propiedad, núm, 1, de la pri
meramente citada.

Desestimar la solicitud de Juan Mo
rales Madueño, que pretende se le con
ceda porción de terreno del ejido pú
blico, junto al camino que conduce à la 
estación del ferrocarril.

Conceder an mes de licencia à Don 
Francisco Beltrán Higuera, empleado 
de esta Secretaria.

Autorizar al Sr. Presidente para que 
libre contre el capítulo de imprevistog 
el importa de las mensualidades deven
gadas por pensiones para laetanoiaa de 
niños pobres, por haberse agotado la 
consignación dal capítulo 6.” del pre
supuesto ordinario.

iSeaión ordinaria dd día 8 de Diciembre..
No tuvo efecto por falta de asisten

cia de mayoría de Sres. Concejales, ans- 
pendiendo^e basta la ordinaria aiguíen- 
te por no haber asuntos urgentes de 
que tratar.

Setión extraordinaria del día 11 de 
Diciembre.

FUESIDHNOIÁ DKL SK. ALCALDE D. FRANCISCO 
ROUKItO KUSO

Confirmar y ratificar la elasifleaoióu 
de partidas fallidas hecha por el Ayun
tamiento y mayores contribuyentes, en 
sesión de tres del mismo mes por el 
concepto de territorial y sal de años 
anteriores.

Settión ordinaria del día 17 de Diciembre
PRHBIDnNClA DKL SR. ALCALDE D. FRANCISCO 

BOMERO NufiO

Leída el acta de la anterio, fuá apro
bada.
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Aprobar y disponer el pago de va
rías cuentas de servicios prestados al 
Municipio.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tonga dos por el Ayuntamieuto en el 

* mes de Noviembre último y disponer 
se remita al limo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial ie Ia provincia.

Antorizar ai Sr. Presidente para que 
oon cargo al capitulo de imprevistos 
ordene el pago de 50 pesetas á favor 
de Francisco Giliberti, importe de la 
composición de la esfera dol reloj pú
blico establecido eu la torre de la igle
sia de Sen Bartolomé.

Gratificar con cinco pesetas á cada 
uno de los ni5oa que extrajeron las bo
las eu el sorteo celebrado el dia 9 en 
esta zona militar.

Adquirir un plano topográfico det 
término de esta ciudad, si por el que lo 
ofrece s remite en las condiciones 
propuestas por la Corporación.

Aprobar la subasta que tuvo lugar el 
día 13 al objeto de adquirír diez cer
dos para el abastecimiento de carnes 
del Hospital de Jesús Nazareno de es
ta ciudad.

Sesión del día 24 de Diciembre,
pRmims.iA DEI. sa. a loa lije u. fuancisco 

UOMEIO NUtO

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Aprobar una cuenta de £4 pesetas 50 
céntimos rennida por Juau de Vacas, 
importe de los gastos ocasionados en el 
arreglo de la carretera que conduce al 
nuevo cementerio.

Gratificar con 25 pese tas al escribien
te meritorio de esta Secretaría D. Se- 
ba.s!. Áu Leal Ub^da; con cinco al do 
igual clase D. Francisco Moreno, y con 
otros cinco á cada uao do los tres 
porteros de estas Casas Consistoriales.

Sesión de 31 de Diciembre.

PHESLDSSOIA UBL SB. ALCALDE D, PK ANC ISCO 

ROMERONUSO

Leídael acta de ia anterior, fué apro
bada.

Aprobar y disponer el pago de va
rias cuentas de servicios hechos al Mu 
nicipío.

Declarar definitiva la recepción pro
visional de Ias obras de prolongación 
de la calle Antón Diaz; que se le abo 
nen al contratista Ias 240 pesetas en 
que le fué adjudicado el remate y se 
la devuelva el depósito.

Idem de la continuación det acera
do de la calle Oervantep, disponiendo 
el pago de las 475 pesetas en que fué 
rematada la obra en subasta pública, y 
que se le devuelva el depósito definí- 
tiyo que constituyera para responder 
del contrato.

Aprobar la cuenta rendida por el Ad 
ministrador del impuesto de oonsumo.s 
de la recaudación obtenida eu el mes 
de Noviembre último.

Idem de la del material invertido en 
las oficinas dol impuesto de consumos 
en el mismo mes.

Formar las listas de los electores de 
Compromisarios para Senadores y día

poner se fijen al público por el tiempo 
legal,

Declarar nula y caducada ia conce
sión hecha por el Ayuntamiento en 
11 de Junio próximo pasado á favor 
de D. Pedro José Solano y García pa
ra el abastecimiento de aguas de esta 
ciudad, por haber dejado de ingre
sar en las arcas municipales el depósito 
de 10,000 pesetas.

El presente extracto ha sido apro
bado por este Ilustre Ayuntam ento en 
sesión de 21 del corriente mes.

•Montoro 31 de Enero de 1869.— 
V." B,*—El Alcaide, Francisco Some
ro Nuño.—Vicente Jiménez Cruz.

Dos Torres.

Núm. 346,

D. Agnatín FombiUida Faentet, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que el presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir en 
esta villa el próximo ejercicio de 
1889 90, se halla expuesto al público 
en Ia Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde hoy, à fin del corriente mes, con 
objeto de que puedan los vecinos ha
cer las ob.'iervaoioues que consideren 
justas, pues transcurrido que sea el 
plazo que se fija, no se atend-rá nin
guna que se formule.

Dos Torres 14 de Febrero da 1889.— 
El Alcalde, Agustín Fombellida.—El 
Secretario, Antonio Mentero Muñoz.

Conquista.

Núm. 346,

.Joan Redoncbf Calero, presidente del 
.Íguntamiento constitutional de esta 
villa.

Hago saber; Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
vio eiam en del Sr. Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario vigente formado por la Co
misión de Hacienda, queda de mani
fiesto en la Secretaria del mismo, por el 
térmiuii de 15 días, durante los cuales 
podrán ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen, al objeto de que for
mulen contra el mismo tas reclamacio
nes que estimen oportunos; en la inte- 
ligeiJbia, de que transcurrido dicho pla
zo, no se oitó ninguna por justa que 
esto sea.

Conquiata 10 de Febrero de 1889.— 
Juan Redondo Calero.

San Sebastián de los Ballesteros.

Núm 362.

D.,litan José Gosta Rot, AlaideerntsUta 
cional de esta villa.

Hago saber; Que la cobranza del se
gundo período del término voluntario 
de las Cfintribuciones territorial é in 
dustrial y reparto municipal respecti
vas al tercer trimestre se llevarán á 
efecto en f'sta población sin recargo 
alguno eu los días dfl uno al diez in
clusive del próximo me - de Marzo poi 
el Recaudador D, Juau Rafael Sán

chez, cuya oficina de recaudación, situa- 
da en la calle Plata, núm. 20, estará 
abierta desde las nueve de la mañana 
á las cuatro de la tarde.

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados se publica y fija el 
presente es Sau Sebastián de los Ba
llesteros á 12 de Febrero de 1889.— 
Juan José Costa.—Por su mandado, 
Andrés Márquez y Rovi, Secretario.

Núm. 35.3,

D. Juan José Costa Rot, Alcalde costitu- 
ciotial de esta villa.

Hago saber: Que formado por la Co
misión reapee.tiva el proyecto de pre
supuesté) ordinario que ha de regir en 
el próximo ejercicio de 1889 á 1890, .se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento, por término de 
15 días, para que durante el múmo 
puedan hacer las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

San Sebastián de los Ballesteros 12 
de Febrero de 1889.—Juan José Costa, 
—Por su mandado, Andrés Márquez J. 
Bovi, Secretario.

•T 11 Z fí A D 0 S

Derecha de Córdoba.

Núm 361.

D. Francisco Fernández Vior, Jues de 
primera instancia del distrito de la 
Ueretha de esta dudad de Córdoba y 
su partido.

Hago saber; Que en los autos ejecu
tivos que penden eu este mi Juzgado y 
por la Eacrib-mia leí infrascrito á ini- 
tanoia del Procurador Don Antonio 
González Aguilar, en la representación 
que interviene contra los herederos de 
Don José Calderón y Corral, vecino 
que fué de la villa de Calibro del Río, 
por cobro de pesetas, he mandado sa
car á pública suba-ta en venta, la finca 
hipotecada y embargada, que es á 
saber:

Una hacienda de olivar, denominada 
del Tomillar, al pago de la Cebadera, 
término de la expresada villa de Castro 
del Rio, compuesta de siete mil dos- 
ciento» veinticinco olivos enclavados 
en ciento veinte y seis fanegas de tie
rra, poco más ó menos, equivalentes á 
setenta y siete hectáreas, doce área? 
y setenta y sei? centiáreas, con casa 
de hato de un solo piso, coa cocina 
y dos cuartos, un tínahón para bue
yes y sobro él pajar y, dos cuartos, 
con patio de entrada cercado de tapia 
y por separado.

Obra casa, también Je un solo piso, 
oon cocina y dos cuartos, dedicada hoy 
á zahúrda, con una corrali ta cet cada de 
tapia; cuya hacienda iluda:per el Norte 
con el arroyo de Cabañal; por el Este, 
con el cortijo de la Cebadera, que fué 
del señor Duque de Pría^; por el Sor, 
oon el cortijo nombrado Calderón, del 
señor Duque de .Medinaceli, y por Oes
te oon tierras det cortijo de la Zurita, 
de Don José Barranco y olivares de 
los here loros de Don Francisco de 
Paula Sotomayor, y ha sido apreciada

en la cantidad de ciento diez mil tres
cientas dos pesetas cincuenta cén
timos.

Y para el remate he señalado el día 
quince de Marzo próximo, de once á 
doce de su mañana, eu la 'audiencia de 
este Juzgado, sita en ia plaza de la 
Compañía, número siete; con las condi
ciones de que no serán admisibles las 
posturas que m cubran las dos terce
ras partes del avalúo de dicha finca; 
que para tornar parte eu la subasta ha
brán de consignar previamente los li
citadores en la mesa del Juzgado, ó eu 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del valor fijado 
á la misma fiuea, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, y que aun cuando la 
parte ejecutada no ha preseutado los 
títulos de per Len encía de la finca, exis
te en les autos un certificado expedido 
por el señor Registrador de le propie
dad del partido de Castro del Rio que 
justifica que la mencionada hacienda 
corresponde en pleno dominio ai difun
to Don José Calderón y Corral, y el 
titulo por el cual la adquirió, sin que 
el rematante pueda ni tenga derecho á 
exigir más locumentos.

Dado en Córdoba á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— 
El .Actuario, Li oujiado Rafael Pelli
tero,

Izquierda de Córdaba.

Núm. 322,

D. Síanael Serna é Higuero, Juez de 
primera instancia dâ distrito de la Iz
quierda de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los parientes mas próximos del 
supuesto demente José Córdoba Cua
dro, hijo de Francisco y de Josefa, 
sin que consten otras circunstancias, 
.pie ingresó en' el Hospital de Agudos 
de esta capital el 23 de .Marzo de J 887; 
para que déntro de un mes, á contar 
desale la inserción del presente cu la 
Gaceta de Aíadrui, comparezcan ante 
Juzga lo á exponer lo que orean opor
tuno respeoto á la enferme lad y sobre 
la nenes ¡dad ó conveniencia de su re
clusión definitiva; apercibidos que de 
no hacerlo, se resolverá lo que legal- 
mente proceda; pues así lo tengo acor
dado eu el expediente que instruyo 
para legalizar la situaolóu de dicho 
alieuado.

Dado en Córdoba á 11 deFobrero de 
1889, — Manuel Serna é Higuero —El 
Actuario, Gregorio Cámara.

Núm, 323.

D. Uanuel Serna é Higuero, Jues de 
primera instancia del distrito de la Iz
quierda de esto ciudad y 5» partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á lo? parientes mas próximos del 
demente Rafael García Hoyo, hijo de 
Francisco y de Carmen, sin que cons
ten las demás circunstancias, que in
gresó en el Hospital de Agudos de es
ta provincia el 21 de Octubre de 1881, 
para que dentro de un mes, á contar

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFfCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

desde la iuserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, oom parezcan ante 
este Juzgado â exponer lo que tengan 
por conveniente respecto á la enferme
dad, y sobre la necesidad ó convenien
cia de su reclusión definitiva; aperci
bidos, que de no hace río, «e resolverá 
lo que logalmente proceda; pues así lo 
tengo acordado en el expedients que 
instruyo para legalizar la situación de 
dicho alienado.

Dado en Córdoba á 11 de Febrero de 
1889,— Manuel Serna é Higuero,—El 
Actuario, Gregorio Cámara.

Núm. 324,

D. Manuel Sema é Riguero, Juee de pri
mera instancia del distrito de la Iz- 
guierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á loa parientes maa próximos del 
supuesto alienado Rafael García Loza
no, hijo de Francisco y de María, cu

yas demás cirounstauoiaa se ignoran, 
el cual ingresó en el Hospital de Agu
dos de esta provincia el 21 de Junio 
de 1879, para que dentro de un mes, á 
contar desde la inserción del presente 
en la Caceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado á exponer lo que 
tengan por conveniente respecto á su 
enfermedad y sobre la necesidad ó 
conveniencia do su rocluBÍón definiti
va; apercibiéndoles, que de no verífi- 
carlo, 86 resolverá lo que reahnente 
proceda; pues así lo tengo acordado 
en el expediente que instruyo para le
gitimar la situación de dicho alienado.

Dado en Córdoba á 11 de Febrero de 
1889. — Manuel Serna ó Higuero.—El 
Actuario, Gregorio Cámara.

Núm. 325.

D. Manuel Serna é RiguerOt Juee de 
primera imtanda del distrito de la le- 
quierda .le esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y em-

! plaza á los palientes mas próximos del 
i MU puesto alienado Manuel Carmona 

Amo, hijo de Manuel y de Gerónima, 
sin que consten sus otras circunstan
cias civiles, que ingresó en el Hospital 
de Agudos de esta provincia el 8 de Di
ciembre de 1878, para que dentro de 
un mes, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
eomparezcau ante este Juzgado á ex
poner lo que tengan por conveniente 
respecto á su enfermedad, y sobre la 
necesidad ó conveniencia de su reclu
sión definitiva; apercibidos, que de no 
hacerlo, se resolverá lo que legalmenta 
proceda; pues así lo tengo acordado en 
el expediente que instruyo para lega
lizar la tituaoión de dicho alienado.

Dado en Córdoba á 11 de Febrero de 
1889,—Manuel Serna é Higuero.—El 
Actuario, Gregorio Cámara.

Núm. 336.

/1. Manuel Sema ê Riguero, Juez de pri
mera instancia riel distrito de la Iz
quierda de esta ciudad y partido.
Po el presente se cita, llama y em

plaza á los parientes mas próximos de 
la supuesta demente María Luisa Cár
denas, hija de Juan yde María,que in
gresó en el hospital de Agudos de esta 
provincia el 12 de Julio de 1880, para 
que dentro de un mes, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á exponer lo quo tengan por conve
niente respecto á la enfermedad y so 
bre la necesidad ó oonveniejmia de su 
reclusión definitiva; apercibidos, que 
de no hacerlo, se resolverá lo que legal 
mente proceda; pues así lo tengo acor
dado en el expediente que instruyo 
para legalizar la situación de dicha 
alienada.

Dado en Ordoba á 11 de Febrero de 
de 1889.—Manuel Serna Higuero.—Ei 
Actuario, Gregorio Cámara.

X^ r Q ";riXX©i^ d@ Góx’d.o’ba-
Núm. 328.

ESTADO del precio medio quehan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Enero último. 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DE CIMAL .

PUEBLOS

CABBZA DE PARTIDO

GRANOS
CALDOS 1 CARNES PAJA

Trtffo,

Hectólitro.

Oebads,

Hectolitro.

Oonteno.

Hectólitro.

Maíi,

Hectólitro,

Oerberuoe.

Hilogremo.

Arroi.

Kilognunv.

Aceite.

Litro.

Vino,

Tai tro

Ag^uardlente,

Litro.

Oemero.

Kilogramo.

V*e «A

Kilogramo

Tocino.

Kilogramo,

D* trl<o.

Kilogramo.

De cebade

KUegrame

Pío». Ci. Ptai Ct. Pías. ü». /ïw. O. ttíu. Cr. /lísf< ÎÏ, rtoí. c». no#, c». ^df. Cr. nat. C<. Ftai. a. Piat-Ot. Plot. as.
Córdoba...................... 18,65 10,04 n 17,12 0,52 0,57 0,87 1,00 1,04 1,08 1,44 1,76 » 0,04

¡Aguilar....................... 21,60 9,60 n 0 0,68 0,30 0,64 0,64 1,16 1,08 1,48 1,76 0,04 0,03

¡Baena.......................... 17,75 8,62 n 10,38 0,24 n 0,58 0,24 0,72 0,92 1,20 1,76 0,02 0,02

(Bujalance................... 17,58 9,02 n n 0,24 n 0,62 n 1,18 1,23 1,32 0,03 0,03

Cabra........................... 19,81 10,36 » n 0,62 n 0,53 0,16 0,72 » 1,29 1,06 0,08 0,06

Castro.......................... 17,67 8,66 it • 0,69 n 0,64 0,37 0,77 1,00 n 2,00 0,02 0,02

Puente Obejuna. . . . 18,00 9,50 JJ n 0,65 0,90 0,80 0,76 0,90 9 » 2,00 0,02 0,02 ■

^Hinojosa 24,00 7,00 n » 0.39 n 0,90 0,32 2,26 9,00 rt 0,76 0,02 0,02

Lucena........................ 18,92 9,60 n 12,61 0,36 0,52 0,65 0,60 0,89 1,12 1,40 1,76 0,03 0,03

Montilla...................... 18,20 9,00 n 0,38 0,54 0,64 0,21 0,70 0,96 1,24 2,00 0,02 0,02

Montoro....................... 19,80 10,67 tt 0,43 0,48 0,56 0.09 1,08 1,02 1.12 1,76 0,37 0,37

Posadas....................... 18,02 9,01 n 11,71 0,26 0,41 0,80 0,31 0,93 » « 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................. 18,04 8,13 9,46 « 0,41 D , 0,76 0,48 1,14 1,01 » 2,02 0,07 0,04

Priego......................... 18,46 9,01 12,61 0,22 0,60 0.64 0,30 0,60 0,60 1,12 1,26 0,06 »

La Rambla.................. 18,01 8,66 e 0,26 0,64 0,65 0,39 0,88 n 1,12 1,26 0,02

Rute............................ 20,72 10,36 >7 r> 0,27 0,61 0,60 « 0,78 n 1,09 0,12 0,08

Totales.. . . 304,93 146,64 9,46 64,43

—

6,61 5,47 10,28 6,46 14,66 11,97 12,64 25,65 0,94 0.79

PbEOIO MEDIO OBNIHAL 
BN LA PaOVWCIA . 19,06 9,17 9,46 12,89 0,41 0,66 " 0,64 0,46 0,97 1,09 1,26 1,60 0,06 0,06

Tniao: Precio máximo, en Hinojosa, 13,32 pesetas fanega y 24,00 hectólitro —Idem mínimo, en Castro dal Río, 9,75 pesetas fanega y 17,67 hectólitro. 
Cebada: Precio máximo, en Montoro, 6,86 pesetas fanega y 10,67 hectolitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 3,38 pesetas fanega y 7,00 hectólitro.
Córdoba 11 de Febrero de 1889.—V.’ B.*—Kl Gobernador, José de Reredia.^El Jefa de la Sección de Fomento, P. D., Apoltmir Flaea,
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DOS TORRES

Núm. 290.

PEDROCHE

Núm. 334.

ik Aniitnio Alófitero .Muñoz, Secretario ‘ici At/unîdmicnto conpUtuciomil de esta villa. ^^‘ '^^^'^“^ Bautista Jiménez, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta villa ■

Cert.üw: Que según résulta, de! expedients que se custodia eu esta Secretaría 
de mi cargo, cara la formación de las listas electorales de compromisarios para 
Senadores, dichas listas han quedado definitivamente terminadas an ia forma 
siguiente:

Certifico: Que las Ustas d--fin i ti vaine n te femadas por el Ayuntamiento, o.m 
prensivas de los electoras de eoinproaiiaarVis para Senadores en el aúo aetns], 
ultimadas por Ia Corporación munioipal, son corno signo:

INDIVIDUOS DEL AYUNTAMIENTO

Número. SEÑORES DEL AYUNTAMIENTO

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

D. Mariano Tirado Sánchez.
Modesto Carbonell Montó. ’
Fernando Avilés de la Puente. J
José Cobos Vázquez.
José Ruiz Marta. i
Lucas Misas Pizarro. 3
José Gómez Conde. j
José Manosalvas González. q
Tomás Rodríguez Gómez. ]

Vacante por renuncia. 1

D. Agustín PonbeUida Fuentes. 
Victoriano Cortés Velarde. 
Antonio Fernández Jurado. 
José Madueño Fernández. 
Ambrosio Rodriguez Gallego. 
José Moreno López, 
Escolástico Vioque Medran. 
Antonio Peinado Rubio. 
Rafael Arévalo Reyes. 
Ptorencio Naranjo Jurado. 
Argimiro Moreno Fernández.

Número. MAYORES CONTRIBUYENTES
Pts. Cra. j

MAYORES CONTRIBUYENTES PtS. Cid. 1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
33
40

D. Joaquín Gallardo Ramírez........................................ 
Antouio Blanco Herrador................................... 

José Morillo Tirado..............................................  
Antonio Moriilo Tirado.......................................  

Francisco Rodríguez Blanco...............................
Manuel Manosalvas Díaz...............................................  
Juan Blanco Herrador.............................................. , .
Román Cabrera Blanco.................................................  
Rafael Moreno Tirado....................................................  
Antonio Gallardo Morillo...............................................  
José Díaz Peñas..............................................................  
José Francisco Moreno.............................. • . . . .
Fernando Carrillo Gómez....................................  , .
Diego Valverde Castillo.............................. . . .
.Miguel Campos Molina..................................................  
.losé Conde Moreno........................................................  
José Muñoz Salas...........................................................  
Francisco Solano Muñoz................................................  
Francisco Manosalvas Peñas.........................................  
Juan Tirado Medina......................................................  
Francisco Regalón Blanco.......................................  .
Domingo Sánchez Núñez..............................................  
José de la Fuente Gómez..............................................  
Francisco Ricardo Moreno............................................  
Miguel Alvarez Toral. . .... .......................................  
Antonio Rublo Garrido.................................................  
Luis Lorite Garrido......................................................  
Antonio Justo Carrillo..................................................  
José .álamo Conde...................................... ....
Juan Montero Moreno. . .............................................  
Francisco Rubio Garrido................. .............................
Juan Medina Peralbo..................................................... 
Fraueisco Cobos Sánchez...............................................  
Antouio Tirado Manosalvas........................................... 
Rafael Tirado Medina..................................................... 
Hilario Sánchez López................................................... 
Francisco Cano Regalón................................................. 
José Antonio Manosalvas...............................................  
Antonio Tirado Medina..................................................  
Alejandro Tirado Medina...............................................

1.463,73 3
930,86 1
321,30 3
317,10 S
310,68 1
236,21 j
216,92 4
208,36 f
103,73 1
97,72 d
94,98 1
86,67 J
86,09 3
74,77 '
73,76
71,73 f
66,66 |
65,67 j
63,39 J
60,76 j
60,14 ?
56,66 1
56,07 Í
64,23 1
52,60 *
62,49
52,00
61,04
60,44
49,86
47,36
47,22
45,21
46,14
45,03
44,39
44,39
44,01
42,28
40,85

D. Pedro García Moya 
Angel Arévalo Maréno........................................................  
Antonio Blanco Prado 
Bernabé Velarde Morillo 
Juan Cañuelo Blanco 
Nemesio J. Portal Ramírez 
Francisco García Arévalo, 
Rafael Blanco Prado.................................................................  
Jorga Velarde Fciuández. ....................................................  
Eduardo Concha Delgado.......................................................... 
Faustino Hijosa Caballero.......................................................  
Blas Romero Crespo.................................................................  
Marcelino Morillo Pedrajas 
Alfonso Blanco Galán 
Manuel Cortés Velarde
Roque Madueño Gutiérrez. . . 
Andrés García Arévalo...................................................................  
Rafael Raíz Blanco
Eduardo Bravo Figueroa.
Andrés Calero Navas.
Antonio Vioque Fornet...................................................................  
Manuel García Arévalo................................................................  
Antonio Arévalo Hijosa..................................................................
Juan González Fernández..............................................................  
Alfonso Rodríguez Gallardo........................................................... 
José Ruiz Merello............................................................................. 
Angel 8oiumo Barrio......................................................................  
Juan José Moreno Jurado..............................................................  
Juan Rico Ramírez.......................................................................... 
Nemesio Hijosa Caballero...............................................................  
Santiago García Aróvalo................................................................  
José Amaya Concha........................................................ ; . . .
Miguel Alcalde Jiménez.. '..........................................................  
Fernando Blanco Vioque...............................................................  
José María Amaya Diaz.................................................................. 
José Fernández Márquez................................................................ 
Sebastian Rico Ramírez.................................................................  
Pedro Chamber Vencení................................................................  
Bonifacio Gutiérrez Serrano........................................................... 
Pedro Gallardo'Morillo...................................................................
Fernando Naranjo Breñas......................................................... ....
Manuel Espejo Serrano..................................................................  
Emeterio Romero Muñoz................................................................ 
Bartolomé Alcalde Fernández........................................................ 
Francisco Gallego Ruiz................................................................... 
Antonio Jurado Fernández.............................................................  
Jenaro Fernández Viñas........................................ •
Antonio Gallegos González......................... ..................................

. 391,37
349,60 
272,96 
231,67 
222,36 
207,31 
188,16 
181,11 
170,14 
160,87 
168,11
363,64 
163,18
138,71
124.86 
117,29 
114,48 
103,26 
101,70
94,76 
93,09 
93,03 
87,63
86,65
76,91
76,66 
76,65 
74,19
73,80
73,61
69,90 
66,49 
66,08
63,3 !■ 
58,22
67,63
66,90
66,82
63,76 . 
61,01 
60,70 
49,00 
47,36 
44.55 
44,54 
41,96 
41,09 
40,67

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia, expido el presente, 
bajo.el V.® B.’ del Sr. Alcalde, en Pedroche á 9 de Febrero de 1889.—V.’ B "— 
Marimo Tirado.—Juan Bautista Jiménez.

Monte de Piedad del Sr Medina.

V

CAJA DE AHOBROS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 18 del corriente, 
teudrálugar en este Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proce. 
deutes de los empéñon hechos en la Su
cursal primera y segunde durante

el mes de Junio último y que' con 
arreglo á los Eüíatutoa correspon
den venderse.

El acto de subasta principiará alas 
diez de la mañana.

Córdoba 16 de Febrero de 1889,— 
El Contador, Manuel Anguita.

CORDOBA
IMPRBKTi PEUVIHOIAL (OASA aOCCHR» HOSPIOIO.)

Y para su iuseroión en el Boletín Oficial de la provincia, extiendo la presen
te qqe visa el Sr. Alcalde, en Dos Torres á 5 de Febrero de 1889. — V.“ B."—El 
Alcalde, Agustín Fombellida,—El Secretario, Antonio Montero Muñoz,
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